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RESUMEN

En ocasiones nos encontramos con personas que no puedan hacer uso de despertadores

convencionales, estas personas pueden padecer algún problema auditivo o bien que simplemente

prefieran otra manera de despertarse, para esto; se desarrolló un dispositivo de alarma capaz de

emitir vibraciones, cuenta con liberación de aromas, para lo cual mediante una aplicación móvil el

usuario podrá programar la hora a la cual se quiera despertar.

INTRODUCCIÓN

Según la organización mundial de la salud 466 millones de personas padecen pérdida de audición, lo cual

equivale al 5% de la población mundial. Estas personas dependen de terceros para realizar diferentes

actividades; entre ellas, tener noción del tiempo transcurrido para despertar a la hora deseada. Para el

desarrollo del prototipo se empleó un microcontrolador para activar los motovibradores y un sistema de

aromatización que usa relevadores, los cuales reciben la indicación del microcontrolador para activarse. El

sistema cuenta con conexión bluetooth para la comunicación con una aplicación móvil.

METODOLOGÍA

La alarma se activa cada 5 minutos hasta que se apague personalmente, logrando

una efectividad del 92% en las primeras 25 pruebas realizadas ya que las

personas lograron despertarse.

• Se programa mediante una aplicación móvil.

• Expulsa distintos tipos de fragancias.

• Los cartuchos de aroma son intercambiables.

• Emite vibraciones.

• Pantalla LCD en donde se muestran la fecha y la hora.

• Funciona con AC o con baterías de 9v.

• Diseño ergonómico.

CONCLUSIONES

El sistema despertador sería de mucha relevancia en caso de ser implementado ya que en cierto ámbito se estaría contrarrestando uno de los

inconvenientes con los que cuentan las personas con deficiencias auditivas o simplemente personas que no les agraden las alarmas ya establecidas,

si bien el prototipo despertador requiere de mucho trabajo en desarrollo, hasta el momento ya se cuentan con avances prometedores.
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